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ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL 

ADQUISICIÓN DE UNA EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL TRANSPORTE DEL PERSONAL 

MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS PARROQUIAS Y RECINTOS DEL CANTÓN ELOY ALFARO 

Tipo de producto: Obra  Bien X 

Servicio  Consultoría  

Identificación del objeto: ADQUISICIÓN DE UNA EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL 

TRANSPORTE DEL PERSONAL MUNICIPAL HACIA LAS 

DISTINTAS PARROQUIAS Y RECINTOS DEL CANTÓN ELOY 

ALFARO. 

FECHA: (día/mes/año) 15/09/2023 

 

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de 

mercado para la determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del 

nuevo Reglamento General de la LOSNCP, en concordancia con el numeral 26.1 del Art. 2 de la Codificación de 

las 

Resoluciones del SERCOP y las instrucciones que a continuación se detallan: 

Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 

Para el caso de consultorías: considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Para el caso de bienes y servicios no normalizados: considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP. 

Para el caso de Subastas Inversas: considerar el numeral 5 del Art. 130 del nuevo Reglamento General de la 

LOSNCP. 

Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: considerar el 

Art. 287 de la 

Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 

Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del 

presupuesto referencial, deberá cumplir únicamente lo establecido en los numerales 1 y 4 del presente 

formulario. 

Catálogo Electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo 

Electrónico. (Fundamento: Codificación de Resoluciones SERCOP, Art. 26.1, segundo párrafo). 

Art. 99.- (LOSNCP).- Responsabilidades.- […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el 

presupuesto referencial y en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, 

inspección, recepción, proceso de capacitación, transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta 

disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos de alta 

especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en 

todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la 

normativa 

correspondiente. 
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1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
1.1. Características técnicas: 
Se puede hacer referencia a las ET o los 
TDRs; no se trata de transcribir las 
especificaciones técnicas, sino de 
indicar con precisión, cómo esas 
características técnicas inciden en el 
precio del objeto de contratación. 

Adquisición de la embarcación 

 
Quien resultare adjudicatario deberá entregar la embarcación de 

forma eficiente y en los plazos establecidos en los términos de 

referencia o pliegos, además deberá presentar una garantía del 

motor fuera de borda que incluye la embarcación., con el fin de 

que la embarcación y pedidos requeridos sean atendidos 

oportunamente y de que se garantice la seguridad e integridad de 

los mismos. 

El material de la embarcación será de fibra de vidrio. Modelo 

eduardoño. Deberá contar con 4 asientos tipo bollas.  Deberá contar 

con carpa y estructura de acero inoxidable. Contará con la 

capacidad de entre 17 a 20 personas 

 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 
Consideración de los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos años, previos a la publicación 

del proceso tanto de la entidad contratante como de otras instituciones: 

 
Se detalla a continuación los resultados de la búsqueda de procesos similares en el portal  

SOCE: Primero se realiza la búsqueda en otras instituciones públicas: palabra clave “embarcación” 

Año 20222 
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PALABARA CLAVE “MOTOR FUERA DE BORDA” 

 
 
Año 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la búsqueda:  Como se observa en las capturas anteriores no se encontró procesos 
similares en otras instituciones públicas, ya que el proceso abarca la compra de una 
embarcación fluvial incluido el motor fuera de borda, propios del lugar de donde es el 
objeto de contratación. 

 

3.- ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 
Tomar en cuenta la variación de precios locales o importados, según corresponda. De ser necesario traer los 

montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el 

análisis a precios actuales. 

 

Para realizar la conversión de costos adjudicados a valores actuales, se emplea el aplicativo 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/calculadora-de-presupuesto-referencial/ para 

descargar la calculadora de presupuesto referencial, una vez ingresados los datos pertinentes, 

encontramos los siguientes resultados: 

 

En este caso al no encontrar procesos similares al objeto de contratación no se hizo uso de esta 

herramienta. 

 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/calculadora-de-presupuesto-referencial/
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4.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: 
Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas. 

Se deberá adjuntar proformas auténticas de los productos a contratar. 

 

De acuerdo con lo informado por  la jefatura de Compras Públicas mediante informe CP-2023-

GADMEA-002, se procedió a realizar la publicación de la necesidad en el Servicio Nacional de 

Contratación Pública mediante la herramienta NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y RECEPCIÓN 

DE PROFORMAS - ENVIAR PROFORMA signada con el Código NC-086000032001-2023-0004, CPC 

393700011, con Objeto de compra: “ADQUISICIÓN DE UNA EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL 

TRANSPORTE DEL PERSONAL MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS PARROQUIAS Y RECINTOS DEL 

CANTÓN ELOY ALFARO”. 

 

De lo cual menciona que las proformas llegaron de acuerdo al siguiente detalle: 

 
RUC / PROVEEDOR PROFORMA 

N° 
DETALLE CODIGO DE PROCESO 

RUC:0850465030001 N°  1 ADQUISICIÓN DE UNA 
EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL 
TRANSPORTE DEL PERSONAL 
MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS 
PARROQUIAS Y RECINTOS DEL 
CANTÓN ELOY ALFARO”. 

NC-0860000320001- 2023-00004 

RUC:0802929659001 Nº 2 ADQUISICIÓN DE UNA 
EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL 
TRANSPORTE DEL PERSONAL 
MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS 
PARROQUIAS Y RECINTOS DEL 
CANTÓN ELOY ALFARO”. 

NC-0860000320001- 2023-00004 

RUC:0802429787001 N° 3 ADQUISICIÓN DE UNA 
EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL 
TRANSPORTE DEL PERSONAL 
MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS 
PARROQUIAS Y RECINTOS DEL 
CANTÓN ELOY ALFARO”. 

NC-0860000320001- 2023-00004 

 

 

5.- ANALISIS DE PROFORMAS DE PROVEEDORES: 

 

Se realizo un cuadro comparativo de las proformas recibidas para con la menor de acorde a la 

necesidad de la institución calcular el `presupuesto referencial. 
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SUBTOTAL IVA
COSTO 

TOTAL

Precio 

Unitario
Subtotal IVA Costo Total

Precio 

Unitario
Subtotal IVA Costo Total

Precio 

Unitario
Subtotal IVA

Costo 

Total

1 EMBARCACION FLUVIAL   17.600,00            17.600,00   2.112,00   19.712,00   17.850,00   17.850,00     2.142,00   19.992,00      17.950,00   17.950,00     2.154,00   20.104,00      120.490,00  14.458,80    44.982,93 

1 MOTOR FUERA DE BORDA   22.200,00       22.200,00   2.664,00   24.864,00   22.400,00   22.400,00     2.688,00   25.088,00      22.490,00   22.490,00     2.698,80   25.188,80 

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   
                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   
                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   
                   -                -                  -                 -                  -                  -                  -                 -                 -   

TOTAL 39.800,00     4.776,00  44.576,00 40.250,00 4.830,00   45.080,00  40.440,00  4.852,80     45.292,80 

   44.576,00 

 ITEMS PRECIO REFERNCIAL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL

 VALOR PROMEDIO 

GUERRERO GUERRERO JAIRO JOE RUC: 

1314615194001

“ADQUISICIÓN DE UNA EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL TRANSPORTE DEL PERSONAL MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS PARROQUIAS Y RECINTOS DEL CANTÓN ELOY ALFARO.”.

PROVEEDORES

DESCRIPCIÓN 
CANTID

AD

BECERRA AMBULUDI JOSELYN ALEJANDRA RUC: 

0802929659001

PALACIOS MIDEROS ALEX ADRIAN.  RUC: 

0802429787001

       39.800,00    4.776,00 

 
 

CONCLUSIÓN: 

1. Sobre la base del presente análisis, el presupuesto referencial es de USD 39.800,00 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), más IVA. 

2. La información que ha servido de base para determinar el presupuesto referencial, ha sido verificada por la Unidad Requirente; la veracidad de 

dicha información es de responsabilidad de la misma. 
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RECOMENDACIÓN: 

 

Se recomienda que la máxima autoridad del GADM DEL CANTON ELOY ALFARO autorice el inicio de 

proceso para la ADQUISICIÓN DE UNA EMBARCACIÓN FLUVIAL PARA EL TRANSPORTE DEL 

PERSONAL MUNICIPAL HACIA LAS DISTINTAS PARROQUIAS Y RECINTOS DEL CANTÓN ELOY ALFARO 

La presente contratación se recomienda realizar mediante el proceso de FERIA INCLUSIVA. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Soc. Yolanda Caicedo J. Autorizado por: Soc. Yolanda Caicedo J. 

Cargo: 
 
DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA GADMEA 

Cargo: 
 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
GADMEA 
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